
Viernes 7 de Febrero. Año de 1879. 

¿Mentí i Oficial 
U T I M O I A o r i o i A t . 

t»W**' se han de mandar al Jefe Político 

conducto se pasarán á loa Editores de 

¡añado» periódico». 
(Bft *U* d< 6 de Abnl de 1839 . ) 

S e p u b l i c a todos los <1J IN, excepto ios l > ni a .;••»*. 
PRECIOS DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á l o m i d l i o , 2 ' 5 0 pofet.ts n e n -

suales anticipadas; fuera de ella 3'5'J al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2 8 ' 5 0 por un a ñ o — S e admiten l u n a c i o n e s en Madrid, en la A.tministrañon del 
BOLETM , plaza de Santiago, 2 . — F u e r a de es lacapi ta l , l irecUmente por mddio de c a r -
U a l a Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en se l los .—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A 3 7 E A T E S O I A S O I T O A X A I » . 

Las disposiciones de la» Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se iuserlarán oGcialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

Diputación pr 

Preside/icia. 

.,.[ i. J al 5 dal actual deban 
iuüieatos de La provincia 

syr3íir ea la Depositaría de toá
i s provinciales, con arreglo a la 
br, Ut ouetas del tercer triniBstre 
4*1 probante año acondmico. V con 
Apto da quo no demoren t í a pre-
fewati obligación, iü) dirijo á loa 
Sra. Alcaldes, esperando veriti-

r̂aialpago C O Q la lebidí puntua-
i.i. .ña d) ni) la Dip:it:i 

,'i?hasaTez atanier a sus oiiil-
tipW y perentorias obligaciones. 

Al propio tiempo, a-juillos Ma-
M ]iie ana están adeudando* 

•; .'iotas de los dos últimos tri-
" ^ y lú ie aüos aatiribres, 

tefirvirla proceder al piorj de las 
^«na*. única manen de evitar 
«procedimiaatos administrativos 

marca el dicrato de 3 di Di-
oanbrede 1869. 

Madrid L.° di Febrero de 
Í8Í9.=EI Presidente, E l Conde de 
k Hornera. 

ktmkvi it Enero it 1S79. 

^ ^ ^ C U D E L S R . CONDE OBL.V ROMERA.. 

v'^re$ que asistieron: 
i|¿^>.—Cassá. — Esteban Muñoz.— 
, j 3 ^ ~~García Moreno. — Guillen 
J^wjano). — Gómez Parrcño.—Lo-

Aparicio.—Martin Mur-
W*«lado. — Morales. — Morcillo — 
p^Sj^Ortiz Sainz. — Peña Villare-
mjfcS B izque . — Regidor. — Ro-
t^pRojas.--Banchez ferino.—Se-
fcj^ Stayck. — Torre Villanueva 
SS5°^—San Martin de la Vara 

\ S" 1 ; " -^- Presidente. 
>̂ * W 8 e s i o u a las tres de la tar-

h¿ y aprobé el acta do la ante-

^ c o a t í n u o el Sr. Esteban Muñoz 
' >'l^>r:i sobro .-i acta, eont.ts-

*V»¿L , r - Presidente que no podía 
^ R¡JS.r e s t a r e l a c t a a P r 0 ' ) a ^ a -

^*i> Q ^ a n ^ttñoz dijo entonces 
J ,iU,:riJl manifestar que ai bubie-
^ í , ..." , l cesión anterior hubi-ra 
S » ¿ ? n t 5 ^ la adquisición del 

Dala cuenta del despacito ordinari j , 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Gobernador, trasladando otro quo 
ha dirigido al Sr. Diputado D. Tomás 
Calvo nombrándole para que con el ca
rácter de Delegado de su autoridad, pase 
al pueblo de Cñainartiu de la Rosa é 
instruya diligencias en averiguación de 
los hechos denunciados por varios veci
nos de dicho pueblo contra el Ayunta
miento. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
para que se sirva informar lo quo proce
da, un oficio del Alcalde de Zumaya in
vitando ala Corporación á que destine 
alguna cantidad para socorro de las fa
milias do 13 náufragos de los que tripu
laban la lancha ¿ian José el dia 8 del 
corriente, y á que coopere al propio 
tiempo á una suscricion particular. 

Dar las gracias á la antigua Sociedad 
de seguros mutuos de incendios por ha
ber remitido varios ejemplares de la Me
moria presentada en junta general el 
dia 12 del corriente. 

Entrando en la orden del dia 8e dio 
cuenta del informe que estaba sobre la 
mesa des le la sesión anterior, emitido 
por las Comisiones de Gobierno interior 
y Hacienda reunidas sobre la Real orden 
creando la Soccion de Cuentas municipa
les en el Gobierno de provincia. 

En dicho informe se propone que 
constituyan la Sección de Cuentas muni
cipales, además do los Oficiales Srcs. Her
nández y Pereira que designa el señor 
Gobernador, los de la clase de cuartos Don 
Francisco Sarmiento y D. Cayo Rubio, 
concediéndose al primero de estos dos 
la gratificación de 600 pesetas anuales, 
con cargo al art. 1.", cap. l.°do la 1 . a 

sección del presupuesto, en razón á que 
continuará desempeñando el trabajo de 
la redacción de actas de las sesiones y 
consignación de acuerdos, lo cual le obli
gará á hacerlo en horas extraordinarias, 
y que se atienda al gasto de material 
que ocasione la nueva Sección con car
go al crédito consignado al efecto para 
las oficinas contrates, pasando el Jete de 
aquella todos los meses el pedido al se 
ñor Secretario de la Corporación. 

Puesto á discusión, el Sr. Seraute3 
dijo que sin oponerse á que se aprobase 
el dictamen de las Comisiones de Go 
bierno interior y Hacienda reunidas, do 
bía hacer constar á nombre de la Comi 
sion provincial, que ésta no cuenta con el 
personal necesario para despachar las 
cuentes municipales en que debe ontcn-
der para informar al Gobierno de pro
vincia, por lo cual era su opiniou que se 
significase al Sr. Gobernador la necesi 
dad de qne uno de los empleados que 
van á formar la nueva Sección de Cuen
tas despachase con la Comisión provin
cial, pudiendo ser dicho empleado el se 
ñor Pereira: dijo también que en la Soc 
cion de Gobernación faltaría persona 
tau luego como diesen principio las ope 
raciones de la próxima quinta y los in 
formes,, todos urgentes, sobre elecciones 

municipales, reservándose la Comisión 
provincial para ose caso el derecho de 
oedir el personal indispensable. 

El Sr. López, de la Comisión mixta, 
contestó que ésta había procurado armo
nizar el cumplimiento de la ley y de las 
disposiciones superiores con el menor 
dispendio para la Diputación: que según 
informes de personas conocedoras del 
trabajo de la Secretaría, no se ha de per
judicar notablemente el servicio por la 
creación de la nueva Sección de Cuentas 
sin aumentar el personal, sin que esto 
implicase que no se hubiera de aumen
tar de cualquier modo cuando las exi
gencias administrativas de la provincia 
o hiciesen necesario, pudiéndose enton

ces nombrar temporeros. 
El Sr. Revuolta dijo que la Comisión 

provincial no admitiría nunca tempore
ros para servicios de quintas ó de cuen
tas municipales, por ser ambos muy de
licados y exigir práctica y conocimientos 
anteriores. 

Los Sres. Serantes y López rectifi
caron. 

El Sr. La Torre manifestó, á nombre 
de la Comisión de Gobierno interior, que 
ésta, como encargada de la distribución 
de empleados en las distintas dependen
cias, procuraría que ningún servicio se 
resintiese en cualquier caso que pudiese 
ocurrir, pudiendo por tanto estar tran
quilas rosnecto de este particular las Co
misiones Provincial y de Gobernación. 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que hiciese uso de la palabra, fué apro
bado el dictamen en votación ordinaria. 

Continuando el despacho do los ex
pedientes puestos á la orden del dia, se 
acordó lo siguiente: 

Pnsiiinoii. 

Contestar á la Compañía de los ferro
carriles de Ciudad-Real á Badajoz, que 
esta Corporación accede gustosa á la en
trega del pabellón construido parala 
ultima feria y que la Compañía na soli
citado con objeto de recibir á S. M. el 
Rey cuando verifique su proyectado 
viaje, debiendo hacerse la entrega á pre
sencia del Sr. Arquitecto Jefe de Obras 
provinciales ó un delegado suyo y de
volverse en el mismo estado que se en
tregue, siendo de cuenta de la Compañía 
todos los gastos que se ocasionen y acu
sando previamente su conformidad. 

Comision]de Hicimia. 

Declarar que no es posible acceder á 
lo solicitado por Doña María de las Can
delas Pastor y Gil, viuda del Contador 
que fué del Hospicio D. Jerónimo Ceju
do, pidiendo pensión, toda vez que di
cho señor no desempeñaba cargo alguno 
en la Beneficencia a su fallecimiento. 

Declarar de abono á María de laCruz, 
colegiala que fué de la Paz, el premio de 
125 pesetas que le correspondió en la ex
tracción do la lotería nacional de 7 do 
Junio do 1878, toda vez que ha justifica
do haber contraído matrimonio. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Manicomio de San Baudi
lio, correspondientes al mes de Diciem
bre último, y declarar de abono al Di
rector de aquel establecimiento la can
tidad de 4.731 *2o pesetas á que ascien
den dichas cuentas. 

Comisión, de Beneficencia. 
Autorizar al Director de la Inclusa 

para dar á las acogidas el extraordina
rio do costumbre el dia de Nuestra Se
ñora de la Paz, Patrona del estableci
miento. 

Desistir por irrealizable dol legado 
de Doña Josefa Serrano y Fernandez, 
y devolver los documentos que ha pre
sentado al heredero D. Santiago Cañe-
go, caso de que se presente á recogerlos. 

Acceder á lo solicitado por Constan
za Mejías y Zuazo y entregarlo su hijo 
Mariauo Gnmez, que se halla en el Hos
picio. 

Anunciar segunda subasta para el 
suministro do vino y vinagre á I03 esta
blecimientos de Beneficencia, con arre
glo al mismo pliego de condiciones que 
sirvió para la primera y publicándose 
los anuncios con 10 dias de anticipación. 

Anunciar con 10 dias de anticipación 
segunda subasta para el suministro de 
aceite común á los establecimientos de 
Beneficencia, sirviendo el mismo pliego 
de condiciones aprobado para la anterior. 

Sacar á suoasta el suministro de 
garbanzos á los establecimientos de Be
neficencia y aprobar el pliego de con
diciones formado al efecto, fijando el tipo 
de 62 céntimos de peseta cada kilogra
mo y la anticipación de 30 dias para los 
anuncios. 

Aprobar la subasta celebrada el dia 
4 del corriente para el suministro de car
bón á los establecimientos, y adjudicar 
definitivamente el remate á D. Esteban 
Fernandez al precio de 10 céntimos de 
peseta cada kilogramo. 

Devolver á D. Valentín Ruiz la fian
za quo tiene prestada como contratista 
que ha sido del suministro de cok á los 
establecimientos, toda vez que ha termi
nado su contrato sin responsabilidad. 

Devolver á D. Juau González Triaua 
la fianza que tiene prestada co;no con
tratista del suministro de lanas al Hos* 
picio, toda vez que ha terminado su con
trato sin responsabilidad. 

Autorizar las obras propuestas por el 
Sr. Arquitecto en el hospital de San 
Juan de Dios, consistentes en la repa
ración de las cocinas de la sala 4 . ' , 
habitación del Director, cañerías de los 
excusados y tejado de ía habitación del 
Secretario-Contador, y cuvo coste calcu
la dicho Arquitecto en 1.200 pesetas. 
Antes de adoptarse este acnerdo^él señor 
Sauchej; Merino manifestó que, según 
un acuerdo de la Diputación,.los o b e 
dientes en que se trato de obras como 
en éste debían pasar á la Comisión de 
Fomento; contestándolo el Sr. Morcillo 
que dicho acuerdo se refiere á obras por 
cuya importancia sea necesaria la tor-
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macion de proyecto facultativo, y no á 
éstas, en las que no concurren estas cir
cunstancias y son de escaso coste. 

Disponer se adquiera por Administra
ción el chocolate necesario para los esta
blecimientos de Beneficencia á un precio 
que no exceda de 3 pesetas el kilogramo. 

En este momento se leyó y se puso 
á discusión un dictamen proponiendo 
que para el abono de las estancias que 
originen en los Asilos de El Pardo los 
mendigos de la provincia de Madrid du
rante los meses de Enero, febrero y 
Marzo del corriente año, según lo acor
dado por la Diputación en 21 de Diciem
bre último, se conceda la cantidad de 
15.000 re., que se satisfará con cargo al 
crédito consignado para calamidades. 

El Sr. Guillen (D. Mariano) dio gra
cias á la Corporación en nombre de la 
.1 unta y do su digno Presidente el Ex
celentísimo Sr. D. Juan Moreno Benitez, 
fundador de aquellos asilos; y dijo que 
habiendo asistido á la reunión de la Co
misión de Beneficencia, vio que dsta te
nía por objeto al proponer la suma de 
15.000 re., que la Diputación diese al Par
do la mitad de lo que destinase al mismo 
objeto el Ayuntamiento de Madrid, que 
se creyó entonces fuese 30.000 re.: pero 
que posteriormente y como dato oficial, 
se sabía que la Corporación municipal 
daba 50.000 rs., por lo cual rogaba á la 
Comisión de Beneficencia que, conse
cuente en su primer criterio, admitiese 
como enmienda á su dictamen que la 
cantidad se eleve hasta 25.(>i>0 rs. 

El Sr. Regidor, a nombre do la Comi
sión, admitió la enmienda verbal hecha 
por el Sr. Guillen. 

El Sr. Sanchoz Merino habló en 
contra del dictamen con la enmienda, y 
dijo que en su concepto era bastante la 
cantidad de 15.000 rs. que primero se 
proponía. 

El Sr. Guillen contestó que la Dipu-
cion había ofrecido mucho al compro
meterse á satisfacer las estancias de to
dos los mendigos de la provincia quo 
ingresasen en los Asilos de El Pardo, 
y sería de mal efecto que ahora se tra
dujese aquel acuerdo en la entrega de 
nna exigua cantidad. 

Después do haber hecho uso de la 
palabra en contra los Sres. Calvo y 
Stuyck y en pro el Sr. Rojas, fue* apro
bado el dictamen con la enmienda en 
votación ordinaria. 

Seguidamente se acordó: 
Disponer el aumento de tres plazas 

de Capellanes de la clase de segundos 
en el Hospital provincial, y que la canti
dad á que ascienda el sueldo de aquellos 
se incluya en el presupuesto adicional 
con cargo á la sección 1 . a , cap. 6. p , ar
tículo 1.", debiendo pasar este expedien
to á la Comisión de Hacienda. 

Comisión de Gobernación. 

Manifestar al Sr. Gobernador que es 
necesario interesar del Alcalde de Léga
nos remita cuantos documentos obren 
en su poder relativos á su reclamación 
en la Dirección de Propiedades y Minis
terio de Hacienda sobre nulidad de la 
venta de las casas Matadero y Carnice
ría de aquel pueblo, á fin de poder resol
ver respecto de la autorización solicitada 
para entablar demanda contencioso-ad-
ministrativa. 

Denegar la autorización solicitada 
por el Ayuntamiento de Bustarviejo á 
fin de rebajar del cupo de cereales y sal 
la cantidad que se concedió para socor
rer á aquel vecindario repartiéndola en 
proporción á los daños que cada vecino 
sufriese á consecuencia de un pedrisco 
que descargó el 5 de Setiembre de 1877. 

Reclamar de la Administración eco
nómica de la provincia el expediente 
original relativo á la reclamación de Don 
Miguel Gamboa contra el reparto hecho 
por el Avuntamiento de Alcalá de He
nares del impuesto de la sal. 

Manifestar al Alcalde de Carneo-Real 
quo la Administración económica y no 
esta Corporación puede resolver la duda 
que le ocurre respecto del recargo del 
3 por 100 para gastos de cobranza y 
conducción con que se grava el impues
to de consumos en aquella villa. 

Dirigir atenta comunicación al Jefe 

• económico de la provincia reclamándole 
la solicitud del Avuntamiento de Fresno 
de Torote que deoe existir en la depen
dencia de su cargo y que dio origen al 
expediento de desahucio por el cupo de 
consumos incoado á instancia de dicho 
pueblo. 

Aprobar el fallo dictado por el Sr. Di
putado D. Femando Mellado y Leguey 
como Ponente en el recurso interpuesto 
por varios dueños de carros de mudan
zas contra el arbitrio impuesto á dicha 
industria por el Municipio, cuyo fallo es 
el siguiente: 

«Nombrado Ponente por la Excelentí
sima Diputación, en sesión celebrada el 
10 del corriente, el que suscribe para re
dactar el fallo en el recurso de agravios 

! interpuesto ante la misma por los seño-
' res D. Federico Delrieu, D. Juan María 

Ángulo y D. Antonio González, dueños 
de carros de mudanzas, contra el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, por 
la aprobación de la tarifa de arbitrios mu
nicipales en cuanto afecta á dicha in
dustria, tiene la honra de proponer á la 
Excma. Diputación provincial el siguien
te proyecto de acuerdo.=En Madrid, á 17 
de Enero de 1879, celebrando sesión pú
blica la Excma. Diputación provincial: 
Visto el recurso entablado por D. Fede
rico Delrieu, D. Juan María Ángulo y 
D. Antonio González, dueños de carros 
de mudanzas, contra un acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento y Junta muni
cipal de esta villa, por creerse altamente 
perjudicados con las cuotas que en el 
concepto de arbitrio municipal se les im
pone; y 1.° Resultando que dichos inte
resados interpusieron el recurso dentro 
del tiempo prefijado por la ley, y al enta
blarlo fundaron su derecho* en que el 
Ayuntamiento, con arreglo á la base 3." 
del art. 1$7 de la ley municipal vigente, 
sólo podía recargarlo en un 25 por 100 de 
las cuotas que los manifestantes abonan 
al Estado por el ejercicio de su industria: 
2." Resultando que los carros de trasporte 
destinados á las mudanzas de los vecinos 
de Madrid figuran en las tarifas del sub
sidio industrial del Estado, bajo el núme
ro 102, con la cuota anual de 20 j osetas 
por cada caballería: Resultando que en 
la Gaceta de Madrid correspondiente al 
15 de Agosto último se publicó la tarifa 
de arbitrios municipales aprobados para 
el ejercicio de 1878 á 79: Resultando que 
á los dueños de carros de mudanzas se 
les impone en dicha tarifa un arbitrio de 
30 pesetas por cada caballería que em
pleen en su industria: Resultando que 
con fecha 19 de Setiembre último el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid elevó al Go
bierno de provincia el recurso entablado 
por los manifestantes con los informes 
que creyó necesarios, fundando la defensa 
en los tres puntos siguientes: 1." En que 
el arbitrio es perfectamente legal por no 
haber encontrado obstáculo alguno cuan
do se remitió el presupuesto en que está 
incluido al Excmo. Sr. Gobernador de la* 
provincia para que corrigiera las extrali-
mitaciones legales que pudiera contener: 
2.° En que los recurrentes confunden el 
arbitrio municipal con el recargo sobre 
la contribución industrial; y 3." En que 
el arbitrio se exige, no por ser industria
les los dueños de carros de mudanzas, 
sino por la ocupación que éstos hacen de 
la vía pública: Resultando que el Gobier
no de provincia considera dicho recurso 
como de agravios, remitiéndole en virtud 
de la legislación vigeute á esta Diputa
ción para que adoptase la resolución que 
creyese más justa: Resultando que la Di
putación acordó en 21 de Diciembre úl
timo celebrar vista pública, la que tuvo 
lugar fecha 10 del corriente: Resultando 
que en la citada vista pública el repre
sentante de los recurrentes amplió los ar
gumentos contenidos en la solicitud de 
los manifestantes, pero sin aducir nue
vos hechos que sean dignos de mención: 
Resultando que en el mismo acto el re
presentante del Excmo. Ayuntamiento 
amplió de igual suerte la defensa del ar
bitrio consignada en la comunicación del 
Excmo. Sr. Alcalde, sin aducir tampoco 
nuevos argumentos en favor del mismo 
dignos de mencionarse, si bien se exten 
dio en largas consideraciones para de 

mostrar que del presente recurso no de
bía conocer la Excma. Diputación en 
pleno: Resultando que oidas las partes, 
el Excmo. Sr. Presidente declaró visto el 
recurso: Considerando que según el ar
tículo 140 de la ley municipal y que á la 
letra dice así: «Se concede recurso de 
agravios á todos los interesados para an
te la Diputación provincial cuando las 
cuotas señaladas á-los arbitrios munici
pales de toda clase no guarden relación 
con la importancia de servicio, industria 
ú objeto á que se apliquen, ó con los de-

\ más establecidos en el pueblo,» el pre-
• senté recurso es de agravios: Consideran

do que el argumento presentado por el 
Excmo. Ayuntamiento al decir que ha
biendo sido aprobado por la superioridad, 
elarbitrio es perfectamente legal, no liene 

i fuerza alguna, pues la superioridad apro-
! bó el arbitrio pero no pudo impugnarle en 

lo relativo á su cuantía, porque no sabien
do qué cuota pagaban al Tesoro los due
ños de carros de mudanzas ni la cantidad 
que se les exigía para gastos municipa
les, no era posible averiguar si el arbitrio 
excedía de lo determinado en la legisla
ción vigente: Considerando que la doc
trina sentada por el Excmo. Ayunta
miento es contraria á la ley, á la justicia 
y á la equidad, pues de admitirla resul
taría que una vez aprobados por la su
perioridad los presupuestos municipales, 

i causarían ejecutoria y no podría interpo
nerse recurso alguno, siendo así que por 
el art. 140 ya citado los interesados pue
den entablar recursos, lo cual demuestra 
que aun aprobados por la superioridad, 
los que se crean perjudicados tienen per
fecto derecho á querellarse de los tribu
tos que se les impongan: Considerando 
que de lo dicho resulta que según la rec
ta interpretación de la lev, la aprobación 
de la superioridad que determina el ar
tículo 150 de la ley municipal se refiere 
exclusivamente á la aprobación de la ma
teria ó hechos contributivos, pero no á 
las cuotas tributarias: Considerando que 
los recurrentes no confunden el recargo 
industrial con el arbitrio municipal, pues 
se querellan contra cada uno y contra 
ambos: Considerando que al exigir como 
afirma el Ayuntamiento á los dueños de 
carros de mudanzas elarbitrio, noen con
cepto de industriales, sino por la ocupa
ción de la vía pública, pueden transitar 
los expresados carros, y sólo al circular 
por la vía existe semejante industria, 
siendo por tanto el tránsito ú ocupación 
de la vía hecho constitutivo.ó inherente 
de la industria, y además, que de admi
tir semejante razón, el Ayuntamiento 
tendría derecho á exigir impuesto á cuan
tos transitaran por la vía, cualquiera que 
fuese la forma, lo cual no puede lógica
mente concederse: Considerando que la 
regla 1." del art. 137 de la ley municipal 
previene que sólo será autorizado el esta
blecimiento de arbitrios sobre aquellas 
obras ó servicios costeados con los fondos 
municipales cuyo aprovechamiento no 
se efectúe por el común de vecinos sino 
por personas ó clases determinadas, y la 
vía pública es aprovechada por el común 
de vecinos: Considerando que si bien en 
la base 2 . a del citado art. 137 se determi
na son susceptibles de imposición de ar
bitrio municipal los carros de trasporte 
en el interior délas poblaciones, en Jába
se 8." del mismo artículo, que es aclara
toria déla 2. ' , dice taxativamente el legis
lador: «Las cuotas que se impongan á las 
industrias mencionadas en esta ley, que 
se hallen incluidas en las tarifas de la 
contribución industrial correspondientoal 
Estado, no excederá del 25 por 100 de la 
cantidad señalada en estas,» y como que
da relacionado en el resultando respecti
vo, los carros de mudanzas son indus
trias que se hallan consignadas en las ta
rifas de la contribución industrial corres
pondiente al Estado: Considerando que el 
Ayuntamiento no puede señalar sus arbi
trios sin una limitación justa y racional, y 
la equidad, fundamento esencial en el or
den científico de los impuestos, determina 
que no puedan exceder las cuotas que los 
Ayuntamientos impongan á las que co
bra el Estado, á lo cual obliga asimismo 
el precepto constitucional al prevenir 
que los españoles contribuyan á las car
gas del Estado en proporción á sus ha

beres; y dada la penuria ae-
soro, debe suponerse que el EtSl? v 

llevado á ésta como alas deinS¿!¡**» 
industriales al mayor límite .^S» 
Considerando, por último, qtie a 5 2 ^ 
cuanto queda expuesto, el interSíi^ 
do debe someterse al interés pül8? v 

determinadas circunstanciaa > c«ao¿? 
de en este cago, puesto que 1<* 
mientos, y muy especialmente elKK 
drid, necesitan recesos para atenfcTÍ 
sus múltiples é importantes obliga 
nes; teniendo en cuenta -

.«era menoría? 
ta, v en conformidad con los í n u 
136,137,140 y 150 de la ley m u S » 
La Diputación provincial ácueiu%5 
procede el recurso de a -
puesto por D. Federico Delrieu. E. i 5 
María Ángulo y D. Antonio Gon2¡ 
contra la cuota del arbitrio impue«íJ¿J 
el Ayuntamiento á los dueños de eJZi 
de mudanzas, y por tanto que ( 
baiarse la cuota á lo preceptúa* 
base 8." delarr i<» f ¡ 

—«««i» a ios dueño* ¿Tu!* 
de mudanzas, y portante 
bajarse la cuota á lo p r e c e m l ^ * * 
base 8.» del art. 137 e n e f S l í i ? * 
arbitrio municipal, y distinto 3 ? * 
100 que recauda el Estado á W W 
industriales, para castos» m n t **« 
con a r r e g l o á U S ^ ^ ^ 
Ta es el proyecto de a c u e r d o * ^ 
putado que suscribe somete á 1¿ «JS2 
aprobación de la Excma. Piputaciu ^ 
que con su elevado criterio rS L í 
como siempre lo más acertado 

Madrid 15 de Enero do 1879 
nando Mellado.» 

Comisión de Fomento. 

Declarar de abono al contraria» <w 
camino de Getafe á la carretera w. 
dalucía la cantidad de G.IJMI-S" 
á que ascienden las obras ejecotadacV 
rante los meses de Koviembrey Ihtfe. 
bre últimos; abonándose por la proiiaca 
las cuatro quintas partes, ó sean 4Ífó| 
pesetas, y la quinta restante por ¿An* 
tamiento de Getafe. 

Declarar de abono al contratii&dd 
camino de Belmente á Villarejo h en
tidad de 4.754'61 pesetas á qoeupcfr 
den las obras ejecutadas en da»de 
Diciembre último; abonándole Mr i» 
provincia las cuatro quintas pinv, ó 
sean 3.803/70 pesetas, y la quinttreUtó-
te por los Ayuntamientos interesa 
la parte que á cada uno le conwyoeüV. 

Disponer se abone á D. Antonio 
tor la cantidad de 45 pesetas pord«" 
vicio de ómnibus que prestó ] v 
cepcion definitiva dql camino d e U > 
cas al de Vicálvaro, con cargo al cap. -» 
artículo 2.° de la sección 2.* di 
supuesto corriente. 

Comisión de Personal 

Nombrar Avudante de Inspector d¿ 
Hospicio y Colegio de Desamparad»» 
D. Domingo Rodríguez. 

Terminada la orden del día,* 
cuenta de la siguiente proposición. 

«A la Diputación provincial.*^ 
Diputados que suscriben tienen ein«j 
de proponer á la Corporación pM1"-.^ 
lo siguiente: Deseando esta V}rry 
coadvuvar en cuanto sea V&**-Á # 
mejoras de la población de * f " 
desatender tampoco los w ^ ^ i r 
ses de la Beneficencia.aueie" ^ 
comendados, acuerda: 1. te ^ 
presentación de la Beneícenc* * ^ 
cial á la villa de Madrid, el «JJ^ i j 
cesarioen la parte ^ . j L ^ i * ' 
del bospital para abrir * n . a ° * ^ * 
calle de 20 metros de a n e b n r ^ r ^ . 
indica en el. adjunto plano,«°¿g p S * 
do de la bifurcación de ^ ! f » W ; 
y la del Doctor Fouroue^vaj L<-
Locar a la Ronda de V a t e D C j ^ j 
var á cabo la apertura ^on £ 
lie deberá, preceder la d e * ^ ^ . y 
planteo hecho de común « ^ ^ ¡ ¿ ¿ J 
Arquitectos provincial y * 4

 rtd«W* 
la Seccion.=Í2. 0Scra 
tamiento \ ^ n ^ J ^ *Z • 
la nueva calle, el "*^Ko 
servicios de alcantarfW* ¿ e poh£ 
empedrado y X c ^ ? % -
url!ana.=3Aa Dipntacf J ¡ £ f e * 
moen igual concepto a » l a a p ^ 
drid el terreno necesario F 
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a, jlamado del hospital, con 
Lirf* nieiiov tiene, hasta darlo sa-
I W nueva caUe indicada; siendo 

cuenta del Ayuntamiento 
obras de rompimiento como las 

|> ^ - las enumeradas en la base 
w^con intervención de ambos Ar-
CtfJtf' ^ o ¿¡i por cualquier circuus-
& * Í I ¡ úevase a efecto la apertura 
V- J °í líes.ódespués de abiertas tra-
F^íí^nnárse los terrenos á otro ob-
fc'^fje'w'a pública, volverán á la 
r&¿ del hospital provincial, que? 
( E n S t f lie hecho estas cesiones.» 
? í njpatacion autoriza al Excelontí-

í . 'presidente de la Corporación 
Diputados que este designe, pa-

i f c g t con el Bxemo. Sr. Alcalde 1.° 
cStódel Ayuntamiento y señores 

¡Ejes nombrados por el Municipio, 
rzSZtl convenio de 19 de Diciembre 
BSíobre prolongación de la calle 
,¡£¡¡1 Isabel, sin perjuicio de traer á 
'teitarion loque haya de acordarse 
¡rmrticular.== Palacio de la Üiputa-
^íovincial de Madrid á 17 de limero 
j£n.=Toinás Calvo.=Juan do Dios 

^Kafael San Martin. = José de la 
,=Fraucisco Cas3á.=Kulogio Nar-

î sFederico Serantes.» 
apoyada por el Sr. Torre Villanuova, 
tunada en consideración, declarada 
-nw y aprobada en votación ordma-

!• habiendo designado el Sr. Presiden
t a Srca. Torre Villanuevay Cassá 
slos efectos que establece e f párrafo 

la citada proposición. 
íiio habiendo más asuntos de qué 

a » , se levantó la sesión.=121 Presi-
Kl Conde de la Komera.=Los Di-

VÉdoa Secretarios, José de la Torre 
;vjSmeTa.=Rafael San Martin de la 
•ui. 

Sota it Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

XpU&oel proyecto para la cons-
übúémi de on camino vecinal desde El 
ify»* líanzanares á Torrelodones, y 
tendal y contraidas por el Ayunta-
É t j tiociadosde la primera de las ex-
fwtfíiTÜlaa lasobligaciones oportunas 
pn contribuir con lo que corresponda 
aleotte de tas obras y al abono de las 
ateaniíaciones que procedan, la Exce-
«aisin» Diputación provincial ha acor
ólo»! contraten las indicadas obras 
j*oediode subasta publica, que tendrá 

J j t t t esta Corte el dia 8 de Marzo pró-
puroidero, á las dos en punto de la 

»ntc el Sr. Presidente de esta Cor-
ip 0 0 0 » P^. 8 0 1 1 3 , e n Quien delegare, en 
Jy-Palacio do la misma, plaza de 
B * f i Qüm. 2, con asistencia de los 
n****103 correspondientes y comisio-
Jjlje designe el Ayuntamiento y aso-

p j * « fcl Hoyo do Manzanares. 
L^puegoa de condiciones, presu-
JT"> Pknos y demás antecedentes de 
EEJJJjnedicho proyecto, se hatla-
Mah«*^ e u s e c < " ' 0 ! 1 respecti-
'14,25- 4 8 de esta Corporación, 
^ ¿ a J 8 n ° feriados, á las horas de 

fcfei^í subasta, donde pueden 
inorárselos--

«citación. 
de tipos para la subasta los 

a r o r>~ J — i 

l Uaata, Qouae pueden 
^•íuterarse los que quieran tomar 

licitación 

l í j ¡2?os para cada clase de obra eü 
It/JJjfcttos formados, y que ascien-
k ¿ J ¡ * U 62.839 pesetas 15 céntimos 
^ 5 w d o aculadas aquellas; dc-
h * . ^ ? ^ la rebaja ó beneficio que 
I a W t ! ? ^ s o b r c e l t a n t 0 P o r 1 0 0 ' pfc¿5*r parte eu ia licitación se 

Jgj2J*á.los pliegos que contengan 
Pji^J^&es, incluyéndolo dentro del 

f r^Sii v Ĵi e l oportuuo resguardo que 
r d. n d i g n a d o en la Caja ge-

^ í ^ J ^ * . 1 a que ascienden los pre-
t ,v , ' . ; s¿:a en metálico ó su 

fikal e n ? a l o * e s d c la Deuda del 
ni., a .Píecio medio que hayan ob-
mL¿ ¡^cotización oficial del dia4 
U¡i i? < i ! d , i Marzo. 
lNí».»^8ta se llevará á cabo con 

Y*l decreto de 27 de Febre-
^trnecion dc 18 Marzo del 

mismo año y demás disposiciones vi
gentes e,u la materia, y por cousiguiente 
las proposiciones se harán por medio do 
pliegos cerrados, que se entregarán du
rante la primera m^dia hora después do 
principiado el acto, arreglándose al mo
delo que á continuación se inserta. Si 
después de abiertos los pliegos resul
tasen dos ó más proposiciones completa
mente iguales, se procederá acto seguido 
á licitación verbal entre sus autores por 
el tiempo que señale la Presidencia. 

. Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 5 de Febrero de 1870.=E1 
Presidente, El Conde de la Romora.=El 
Secretario, José de la Torre y Villanuova. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , que babita 
e n . . . v , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales, y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se sa
can á pública subasta las obras de cons
trucción de un camiuo vecinal desde El 
Hoyo de Manzanares á Torrelodones, se 
compromete á ejecutar las expresadas 
obras, con sujeción á las condiciones fija
das, haciendo la rebaja de (aquí se 
expresará, en letra, el tanto por ciento 
que se rebaje) en los precios que marcan 
los presupuestos. 
• 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

Por el presento se cita y emplaza á 
los herederos de D. Agustin de la Cortina, 
Administrador y Depositario que fué de 
Rentas en San Clemente, provincia do 
Cuenca, para que en el término de seis 
dias, contados desdo la publicación de 
este anuncio, se sirvan comparecer por 
sí ó por medio de apoderado en esta Ad
ministración, Negociado de Alcances, á 
fin de enterarles de un asunto que los 
concierne; advirtiéndoles que pasado di
cho plazo sin verificarlo les seguirá el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1879.=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

D. Sinforiano González, Alcalde constitucio
nal de Valdepiélagos. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 á 
1878 y dc todos los demás años que resulta
sen adeudar también basta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resucito la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
dc Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 17 del mes dc Febre
ro del año corriente, á la hora dc las doce 
dc su mañana,enel sitio dc costumbre,bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso dc que hubiere licitadores en la 
subasta y les mesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el UOLETIN 
OFICIAL de 14 del misino raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tenor 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son dc su cuenta los dc otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 

se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 dc la instrucción dc H de Di
ciembre do 18()0, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 15 de orden. Cándido Fernan
dez.—Una tierra en dicha jurisdicion y cerro 
delaYírgen, de caber tres fanegas, equiva
lente á una hectárea, dos áreas y 72 centi-
árcas: linda Saliente Domingo Montero; Me
diodía Manuel Rubio; Poniente Martin Pas
cual, y Norte Luis Rodríguez; capitalizada 
en 450 pesetas. 

Núm. 2o\ Manuel García. —Una tierra 
Solana de las Viñas, de caber nueve celemi
nes, ó sea 25 áreas y 5G centiáreas: linda Sa
liente Martin Pascual; Mediodía Bernardo 
García, y Poniente Estanislao López; capita
lizada en 225 pesetas. 

Núm. 2S. Tomás Gómez.—Una suerte de 
prado, dc caber tres celemines, ó sea ocho 
arcas y 56 centiáreas: linda Saliente Cándi
do de las Ueras, y Mediodía Carlos Navarro; 
capitalizada en 112 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 43. Marcela López.—Una tierra eh 
Hoyos, de caber una fanega seis celemines, ó 
sea 51 áreas y 36 centiáreas: linda Saliente 
Leandro Pascual; Mediodía Carlos Navarro, 
y Poniente Francisco Maroto; capitalizada en 
900 pesetas. 

Num. 45. Félix Léon.—Una tierra en los 
Charcones, dc caber una fanega y cuatro ce
lemines, ó sea 45 áreas y 66 centiáreas: linda 
Saliente Teodoro González; Mediodía Luis 
Gil; Poniente y Norte Manuel Rubio; capita
lizada en 375 pesetas. 

El mismo.—Otra, de caber tres celemi
nes, ó sea ocho áreas y 56 centiáreas, en los 
Majuelos: linda Saliente Pío Puentes, y Me
diodía Crispulo González; capitalizada en 
112 pesetas 50 céntimos. 

Num. 55. Manuel Pascual.—Una casa en 
la calle dc las Farras: liúda' Saliente Fran
cisco Maroto; Mediodía y Poniente dicha ca
lle, y Norte calle de las lleras; capitalizada 
en 900 pesetas. 

Núm. 58. Leocadia Pereda.—Dos cele
mines de crá, equivalente á cinco áreas y 
71 centiáreas: linda Saliente Francisco Maro
to; Mediodía Trinidad Martin, y Poniente 
José Puentes; capitalizada en 60 pesetas. 

Núm. 78. Félix Rubio.—Una suerte en 
el Olivar, de caber celemín y medio, equiva
lente á cuatro áreas y 29 centiáreas: linda 
Saliente Dionisio González; Mediodía Sierra 
Bullones, y Poniente Sinforiano González; 
capitalizado en 75 pesetas. 

Núm. 82. Estanislao de las Heras.—Un 
solar en la calle de Mesones, que linda Sa
liente calle Alta; Mediodía dicha calle; Po
niente Abdon Rubio, y Norte Luis Gil; capi
talizado en 250 pesetas. 

Núm. 86. Agustin Cruzado.—La tercera 
parte de una bodega, proindivisa con otros 
en la calle de las Eras; capitalizada en 210 
pesetas. 

Núm. 88. Martina Fernandez.—Una casa 
calle de las Parras: linda Saliente Gregoria 
Toro; Mediodía calle dc Mesones; Norte 
Francisco Maroto, y Poniente dicha calle; 
capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 91. Victoria Guzman.—Una tierra 
en el llano de la Valbuena, de caber ocho fa
negas, equivalente á dos hectáreas, 73 áreas 
y 90 centiáreas: linda Saliente camino dc 
Campoalbillo, y Poniente Gregorio Ramos; 
capitalizada en 2.400 pesetas. 

Núm. 108; Casimiro Santa Cruz. — Una 
tierra en la Moraleja, dc caber cinco fanegas, 
equivalente á una hectárea, 71 áreas y 19 
centiáreas: linda Saliente Carlos Navarro; 
Mediodía Basilio Martin; capitalizada en 
1.500 pesetas. 

Núm. 109. El Sr. Conde dc Vello.-Una 
tierra en la cañada dc Valdepozuclos, dc ca
ber diez fanegas, equivalente á tres hectá 

pesetas 
Por último, y en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes dc verilicarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETI* OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y dc los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 dc la referida instrucción y 
por cstor así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Yaldcpiclagosá 27 de Encrode 1879.—El 
Alcaldcconstitucional,S¡nforianoGonzalez.=» 

Porsu mandado, el Comisionado, Juan Ra
mírez. 

D. Diego Romero, Alcalde constitucional de 
Carabanchcl Bajo. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
tueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes dc este distrito municipal, cor
respondientes al año económico dc lb77 
á 1878 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración dc la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica dc esta 
provincia en 28 de Agosto dc 1876, y cuva 
primera subasta tendrá lugar el dia 21 del 
mes dc Febrero del año corriente, á la hora de 
las tres de la tarde, enjél sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les biciesc la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 dc la circular que pu
blicó la Administración cconómicáen CIBOLE-
TIK OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza dc cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y adeinás de 
ios débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son dcsu cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción dc 3 do 
Diciembre de 1869, á cuyo efecto se desig
nan á continjacron el número de orden, el 
nombre dc los deudores, situación, cabida y 
linderos de las lincas dc su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho dc cada .una de dichas fincas, 
á partirdcl liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

.Número.3l de orden. D. Miguel García 
Muñoz.—Una tierrade una fanega de segunda 
clase, que tiene al jsitio dc las Cruces de este 
término: linda á Saliente con otra de Don 
Manuel Galindo; Poniente Conde dc San 
Rafael; Mediodía D. Manuel Aguado, y Nor
te la vereda de las Cruces; capitalizada en 
422 pesetas 33 céntimos. 

Num. 199. D. Mariano Manzano.—Una 
tierra de una fanega de segunda clase en el 
cerro de Alraodovar de este término: linda 

. al Norte con otra dc D. Antonio Blanco; Me* 
diodia D. José del Rio; Saliente vereda de la 
Atalayuela, y Poniente D. Manuel Galindo; 
capitalizada en 473 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 148. D. José Diezma.—La mitad de 
una casa 'dc campo que tiene en la carretera 
dc Extremadura, sitio del Olivillo, cuya otra 
mitad correspondo á D. Venancio Martin: 
linda la parte que se subastará, á la derecha 
entrando y al Poniente con la otra mitad; la 
izquierda al Saliente, y la espalda al Medio
día con tierra dc los Srcs Castañeda, y al 
Norte la entrada con dicha carretera; capita
lizada en 5.833 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 264. Sr. Conde de Yumury.—Una 
tierra de 10 fanegas de primera clase al si
tio denominado Delicias Cubanas, entre los 
dos caminos: linda al Norte la posesión del 
Sr. Conde de la Patilla; Saliente una vereda;, 
Poniente el camino general, y Mediodía con 
la misma posesión y término dc Carabanchel 
Alto; capitalizada en 2.933 pesetas 33 cén--
timos. 

Núm. 112. Eusebio Aguado García.—. 
Una tierra de caber dos fanegas y seis cele
mines de segunda clase en el sitio del Rega
jal: linda al Norte con otra dc D. José Ma
ría Muñoz; Mediodía D. Manuel Galindo; 
Poniente camino de la Quinta, y Saliente con 
el arroyo dc Caraque; capitalizada en 816 
pesetas 66 céntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiento dc lo que 
dispone el art. 65,'se hace también saber á 
los deudores que ánt;s de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin dc que llegue á cono
cimiento de los deudores y dc los que quie
ran interesarse en la subasto, todo con arre
glo al art. 64 dc la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Carabanchel Bajoá 30 dc Encrode 1S70.— 
El Alcalde, Diego Romero.—Ppr su manda
do, el Comisionado, Francisco dc Paula Esca
lante. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuijas obligaciones vencen el dia 16 del mes de Febrero de 1879 0 I U se miblira ,» 
¿ a í ^ m ^ , w a fl?/0 ¿ /0 í a el art. L> del Real decreto de 20 V^S^sí^E^^^^I^ °Mal 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. hiendo los Sres. Alcaldes Jijar e¡£ lo 1 

relacuu?¡ 

Madrid 3 de Febrero de 1879.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A C O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

l loenavlsta. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Bnenavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se saca á pú
blica subasta para pago de un acreedor 
una casa, situada en el pueblo de Villa-
verde, con fachadas al Calleion de la Igle
sia y calle del mismo nombre, señalada 
por la primera con los números 15 y 17 
y por la segunda con el 19, midiendo una 

superficie de 13.310 pies, la cual ha sido 
tasada en 5.966 pesetas, á rebajar cargas; 
estando señalado para el remate el dia 
3 de Marzo próximo, á la una de la tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado, situa
da en la planta baja del Palazo de Jus
ticia. 

Madrid 30 de Enero de 1879.=Fran-
cisco Fernandez de la Torre. 108 

D. Nemesio Longod y . M o l ^ d , <jj 
gistrado de Audiencia oe . 
drid y Juez de P « m e , r * t a c*\ 
distrito del Hospicio de 
Por el presente edicto J ¿ MJ| 

cito, llamo y emplazo¡ l a c»^ 
tinez Basalto, domiciüaao 



Viernes ? de Febrero de 1879. 

Rene bitó en la calle del Olivar niím u „ IA m . w . 

ro se ignora, para que dentro del térmi
no ele nuevo día* 

cuarto «e- rara el perjuicio que haya lugar, 
« f i l o s C*U?S'AT\ cuyo actual pa- Asimismo ruego y encargo 
# ¿ e ia-izqw e r a a» J j n e j t é r m i n o las Autoridades, así civiles como milita-

se ig n o r a > para
zcaneneste Juzga- res, procedan á la busca y captura del 

i * * ^ - días comp;»re j o g t ¡ c i a ^alesas referido Pérez de Guzman, y lo presenten 
^ n e l í > S i c a de una diligencia en mi citado Juzgado. 

¡ ¡ ¿ V P s r a l a Pi i contra los mismos También se cita, llama y emplaza á 
crirotoal que ^ g prohibidos; D. Joaquín de Zaldívar y Santistéban, 

Ĵro* instr.°-*.° *y ¿e declararles rebel- para que dentro del término de nueve 
IJgiJeroií,im,eiQ - — i . ^ n n o l n i h i o r A dias se presente en este Juzgado á pres

tar una declaración acordada en la cau
sa que so sigue contra el referido Pérez 
de Guzman por falsedad de un documen
to; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 2 5 de Enero de 
1879.=V.° B.°=Molina =Por mandado 
de su señoría y por enfermedad de Santa 
Cruz, Ramón Martínez Aguilar. 

Universidad. 

• Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
21 de Mayo de 1878; vistos los presentes 
autos promovidos por parte de D. Ricardo 
María del Real contra D. Ensebio Sauz, 
su esposa é hijos, Doña Mónica y D. Fe
lipe Velasco, D. Joaquín Calderón y Gon
zález y su esposa Doña Clara Ayala, so
bro que se declare válido el testamento 
otorgado por Doña María Josefa Sauz en 
30 de Agosto de 1848, é ineficaz y sin 
fuerza, alguna el que la misma señora 
otorg) en 13 de Febrero de 1863, y que 
en consecuencia entregue al demandante 
como heredero de aquella señora, cuantos 
bienes hubieron los demandados con he
rederos y legatarios de la misma nombra
dos en el segundo testamento, con los fru
tos producidos y debidos producir desde 
el fallecimiento de la testadora: 

Resultando que Doña María Josefa 
Sanz y Eza, en su testamento otorgado 
en esta villa á 30 de Agosto de 1848 ante 
el Notario D. José García Várela, después 
de disponer lo conveniente á su funeral y 
bien de su alma, declaró que había sido 
PODÓLO /IAO rrr% ****** 

tftpar«..w hubiere 

^encargo á las Autoridades todas, 
toriles como militares, procedan y 
jL-gao la busca y captura de dichos 
S ü , y caso de ser habidos los pongan 
i ni disposición. 

D»da en Madrid á 28 de Enero de 
Nemesio Longué,=Por mandado 

£ jó señoría, Justo Navarro. 

¡f4 Nemesio Longud y Molpeccres, Ma-
giiirado do Audiencia de fuera de Ma-

y Juez de primera instancia del 
SbKo del Hospicio de esta capital. distrito». 

presente requisitoria cito, lia 
v emplazo á Baldomcro Casas y Au 

'Cjgm qoe ha vivido en Barcelona, 
2Eée Cuibotella ó de la Botella, tien-
Aldecarbón, y eu la do la Cera, núm. 7, 
•i» secundo, primera puerta, y á Pedro 
¡üiftr 6 Pearo Mestres Siró, hijo de 
ftbo y de Josefa, natural de Figuera, 
rtrtido do Falset, provincia de Tarrago-
^d» 28 años, cuyas señas son: pelo ru-
S¿, tijas al pelo, ojos azules, que sirvió 
« 4 batallón cazadores de Mérida; ambos 
MJflM «tuvieron en esta Corte en 24 de 
B&erode 1874, ignorándose su actual pa-
n*)w;para qoe en el término de nueve 
teeompirezcanen este Juzgado á respon-
éetlka cargos que les resultan en causa 

v contra los mismos y oA~ 
«tollo instruyendo por falsificación 

rara de poder; bajo apercibi-
Jĵ P <jne de no comparecer les parará 
«TODeio oue haya lugar y se les ' 

rebeldes. 
I encargo á las Autoridades y agen-

policía procedan á la detención de 
^ ^ ^ e s sujetos, poniéudolosá 

J¡*dni2l de Enero de 1879.=Neme-
*WD$ué.:=De su orden, Venancio 

Josefa Sanz, de 69 años de edad, enferma 
en cama, otorgó nueva y posterior dis
posición testamentaria; que no presenta
ba, pero designaba el archivo del proto
colo de aquel notario, que en dicho testa
mento se dice ser la testadora viuda de 
D. José Plácido Andía, y que temerosa 
de la muerte, y deseando, para cuando 
llegase, hallarse prevenida de disposición 
testamentaria, la hacía, mandando res
pecto á misas y mandas forzosas lo que 
allí se expresa, legando á sus sobrinos 
Mónica y Felipe velasco una cantidad 
determinada; varios efectos á su sobrina 

Ír ahijada Doña Josefa Sanz; algunos mi
es de reales, un gran diamante y un man

tel damasquino á D. Joaquín Calderón y 
González y su esposa Doña Clara Ayala, 
y nombrando á éste testamentario, alba-
cea, contador y partidor, con próroga del 
término del albaceazgo: que en el rema
nente que quedara de todos sus bienes, 
derechos, acciones y futuras sucesiones, 
instituía y nombraba herederos, respecto 
no tenerlos forzosos, á su hermano D. Eu-
sebio Sanz y su mujer Doña Eduvigis de 
la Cruz, entendiéndose en usufructo la 
tercera parte de la casa de su habitación 
de la calle de San Vicente Alta, núm. 16, 
pudiendo, no obstante, en un caso extre
mo de necesidad, disponer de ella con en
tera libertad y como si les perteneciese 
la propiedad; mas si no llegara y se jus
tificara el caso extremo de necesidad, 
instituía y nombraba herederos eu pro
piedad de la indicada tercera parte de 
casa, y por iguales partes, á José y Josefa 
Sanz, hijos legítimos de D. Eusebio y la 
Doña Eduvigis, y á los demás que de es
tos hubieren durante su matrimonio, para 
que en su caso, tiempo y lugar, en la 
forma referida, lo heredaran y disfrutaran: 
que como fin de esta disposición so lee en 
ella la cláusula general derogatoria acos
tumbrada, concebida en las siguientes pa
labras: «Y por el presente revoca, anula, 
há y tiene como nulas, de ningún valor ni 
efecto todas y cualesquiera disposiciones 
testamentarias ó poderes para hacerlos 
que antes de ésta hubiere hecho por es
crito, de palabra ó en otra forma, pues 
ninguna quiere que valga ni haga fe ju 
dícial ni extrjiínd!<»i«l*«'»-

inguna quiere que valga ni haga fe j 
casada dos veces, sin que de ninguno de dicial ni extrajudicialmente, excepto ó 
los dos matrimonios tuviera hijos; que salvo el presente testamento, que es y se 
existía un hermano suyo de padre, llama- ha de tener, guardar y cumplir como suúl-
do D. Eusebio Sanz, á quien había reco- tima y deliberada voluntad, según y como 
gido por caridad, y sin embargo de haber mejor proceda en derecho;» que sin que 
sido muy ingrato y desleal para la testa- el testamento referido contenga otra cosa 
dora le hacía donación de cuanto pudie- esencial, termina manifestándose por el 
ra pedirle su heredero, tanto por razón Notario ser entonces la hora de las diez y . A W ^ A U I V , t r t u i u por razón 
de alimentos y gastos de educación, cuan
to por los socorros metálicos que le, había 
facilitado: legó, si existían al tiempo de 
su fallecimiento, á los niños D. Mariano 
•Bujons y D. Vicente Rodoy, lo que el Go
bierno le estaba adeudando por pagas 
atrasadas de su difunto esposo D„Mariano 
Bujons; instituyó por su úuico y univer
sal heredero á D. Ricardo del Real y Ló
pez, catedrático en el Instituto de Cáce-
res, nombrándole su albacea testamenta
rio; y revocó y anuló todas las disposicio
nes testamentarias que anteriormente 
hubiere otorgado aunque contuvieseu ora
ciones, juramentos y más seguridades, 
queriendo valiera sólo aquella; y respecto 
á las demás disposiciones testamentarias 
que contuviesen su última voluntad, que 

. o HURA ue ías uiez y 
media de la mañana del dia 13 de Febrero 
de 1863, y que no lo firmaba la testadora 
por expresar no saber, haciéndolo á su 
ruego uno de los testigos presentes lla
mados y rogados: que á las pocas horas 
después de la en que se dice hecho tal 
testamento, ó sea en el dia 14 de aquel 
mismo mes y año, á la una y media de la 
tarde y á consecuencia de un cólico ner
vioso violento, falleció laDuña María J o 
sefa Sanz, según la partida de sepelio: 
que á motivo de tal fallecimiento y en 
virtud del testamento últimamente rese
ñado, entraron á suceder á la testadora 
su hermano D. Eusebio Sanz, que así lo 
tiene confesado, y la esposa é hijos de és
te, quienes disfrutaban y poseían, sin más 
títulos, y entre varios otros bienes, la 
casa calle de San Vicente Alta, propiedad 
que fué de la testadora: que ausente de 
Madrid D. Ricardo María del Real, cuan
do tuvo lugar el fallecimiento de la Doña 
María Josefa Sanz, creyendo al llegar á 
sus oidos la noticia del suceso, unida á la 

. v 9 l u a m c u o JJIUS y ae ios uom- de haber nombrado dicha señora herede-
ores:»'pues si las contuviese, había de ser ro á su hermano D. Eusebio: que en efeo 
subsisteute y válido todo lo que la última to la testadora había revocado la última 
disposición, fuese testamento, codicilo ó disposición consignada en su testamento 
cualquiera otro documento, dispusiera, y de 1848, del que tampoco lograba su par-
rogaba al Notario y testigos, que guarda- te exacta, sino muy superficial y casual 

Moli n a Vozmediano Ma- s e n m a y o r sigilo del otorgamiento de conocimiento, no se ocupó en hacer ma-
' e Audiencia de fuera d'e Ma- a ( l a e ^ a s u última voluntad, pues que así yores averiguaciones, y si bien no pudo 

^tht . 8 * de n~- le convenía: olvidar la memoria de aquella señora, se 
Resultando que el Procurador D. Juan olvidó completamente de los bienes que 

j Caldeiro, á nombre de D. Ricardo María pudieran pertenecerle: que trascurridos 
¿J^P^za a D R S f t 0 í i a

 S e ° * t a > ^ ** e al> P r e s e i l t 0 demanda civil ordina- algunos años supo los acontecimientos 
W S* t l l ral dA t u - - Pérez d 0 I ri^ v ̂ ^ n » . . que se acaban de referir; cuan tristes y 

angustiosos fueron para Doña María Jo 
sefa Sanz los momentos en que se afirma 
varió ó afectó variar lo dispuesto en su 
anterior testamento; y conociendo por lo 

Palacio. 

éfr n * ? ^ *k P r o v i d e n c i a dictada por 
* ü Francisco Molina y Vozmedia-

I ?Cwte T* 0 ̂  C i e n c i a fuera de es-
I tifeiu L t¡ e z ^ e P " m e r a instancia del 
I Z ? J k Palacio, de la misma, en los 

JJ^™J>aado8 por el actuario, se cita 
S, d ¿ presente y término de ocho 
'< L ! ' '* >-" s ' Manu.;l H;nuir».;z y 
*¡<Z 8 l e j r a , y caso de haber falle-
H¿J2«üs herederos, á fin de que per-
*T2J «adicho Juzgado y Escriba 
eĵ ĝ 4 Practicarse una diligencia de 
fcJlt»ra la expedición de segundas <l a e contuviesen su última voluntad que 
*4*kk e 9 c n t « n w que han de verificar aP areciesen después de aquella fecha bajo 
S St 1 ? general de esta villa y el 3 0 nombre otorgadas, también quería que 
^HL L- m i 8 a i a Mariano García n o f u e 3 e Q válidas ni se les diera ninguna 
Wi^^JO apercibimiento HA r...» ..~ fuerza, quedando sin efecto cuanto en las 

mismas se dispusiera, á no ser que con
tuviesen las palabras siguientes: «La Vir
gen Santa es madre de Dios y de los hom-
HRAO« » n n « o «• 

r. uiariano liarcía 
l ^ S ^ J o apercibimiento de que si uó 
• S J 0 w procederá á ejecutar lo 
Ji¿jS parándoles el perjuicio que ha-

,14 de Enero de 1879. = 
ilrik- ^u^z,Francisco Molina = 
^ ^ 0 ) Ramón Clemente v Láw»w» i Clemente y Lázaro. 

^4 v i ^diencia de fuera de Ma-
i ^ L ^ t & e primera instancia del 
K Palacio de esta capital. 

E**»*^P a z a 7 T ^ ^ t o r i a se cita T i o í ' " ü , u , J r e u c u - ««carao .María 
K í p f i S l í ? ' R a f a * l P e ; S d e l K o ; ! 1 ' P r e s e Q t ó demanda civil ordina-
K a kjo d e n y e r e n a > provinciadA ! 1 V d e e x P o n e r c o m o h e c h o s e l 

T ^ * % & j o r a D c i * c o y de Doña ?0Q\em*°A M testamento de que se ha 
^ 8 * ¿ 5 i4? añ<>s, cesante Sí ! » c > 0 " ^ i t o , añadió: que formalizado el 

a i «e Hacienda, que ha l n d ' c a d o instrumento público,parece que 
á 13 de Febrero de 1863, ante D. Juan 

que expresó en ÉSTE y por OTROS antece
dentes, cuál era la muy deliberada volun
tad de la testadora, hízose por su poder-
DAME un deber DE conciencia averiguar 
si según la ley, el testamento de 1848 
quedaba ó no anulado por el de 1863, aun 
dado que éste merezca EL concepto de le
gítimo y verdadero, lo que so pouía en 
duda, tratando de cumplir una obligación, 
cual era hacer se respetara por todos la 
voluntad de LA testadora, y cuando SUS 
propios intereses no le movieron, el deseo 
do no defraudar la confianza que la tes
tadora le dispensaba, le tomó eficaz y ac
tivo, y consultando personas entendidas, 
se convenció de que el testamento de 1863 
no era bastante á anular el de 1848, y 
aunque titubeó largo tiempo todavía an
tes de decidirse á hacer valer sus dere
chos, recolando se creyera que sólo el de
seo del lucro le guiaba, venció por último 
la idea de que habiendo Doña María J o 
sefa Sanz abrigado siempre el temor de 
que se LA forzase á testar en contra de su 
voluntad, y procurado evitar esto mal, se 
había realizado, sino pretendía se diera al 
meditado testamento de 1848 todo su va
lor y eficacia; y tomada su resolución, de
bía llevarla á efecto: que con ánimo DE 
buscar, á SER posible, una avenencia que 
evitara un pleito, y aun cuando escudado 
con la disposición LEGAL pudo eximirse de 
demandar en acto de conciliación al que 
se dice horedero do la dicha Doña Josefa 
Sanz, no quiso prescindir de intentar tal 
medio de concordia ; pero por desgracia 
el demandado temió sin duda personarse 
á contestar la petición, y el acto no dio 
útil resultado. Y después de alegar los 
fundamentos de derecho, pidió se declare 
válido, firme y subsistente el testamento 
otorgado por Doña María Josefa Sanz á 
30 de Agosto de 1848, ante el Notario Don 
José García Várela, é iueficaz y sin fuer
za alguna en juicio ni fuera de él el otro 
OTORGADO por dicha señora á 13 de Febre
ro de 1863 ante D. Juan Miguel Martínez, 
y en su consecuencia condenar á D. Eu
sebio Sanz, á su esposa Doña Eduvigis 
de la Cruz y á los hijos de éstos D. José 
y Doña Josefa Sanz, herederos que SE di
cen ser de la referida testadora; á Doña 
Mónica y D. Felipe Velasco, D. Joaquín 
Calderón y González y á la esposa del-
MISMO Doña Clara Ayala, supuestos le
gatarios de la Doña María Josefa Sanz, á 
que devuelvan á su principal D. Ricardo 
María del Real, como heredero único de 
esta señora, y con los frutos producidos 
ó debidos producir desde EL fallecimiento 
DE la misma, cuantos bienes bajo cual
quiera de ambos conceptos hubiesen per
cibido de LOS relictos por ella, y al pago 
mancomunadamente de todas las costas, 
para LO que entablaba la acción real de 
petición de herencia y cualquiera otra 
que le correspondiera: 

Resultando que couferido traslado con 
emplazamiento á los demandados, com
pareció el Procurador D. Pablo Soler, á 
nombre de D. Eusebio Sauz y Rada, y 
contestando la demanda, expuso que Do
ña Josefa Sanz, viuda sin hijos, vivía ha
cía muchos años en compañía de su her
mano D. Eusebio. cuya familia miraba 
como propia, recibiendo en los achaques 
de su edad avanzada y enfermedades, EL 
auxilio y cuidados de D. Eusebio y su es
posa y aun el cariño de los hijos de éstos, 
que la miraban como SI FUESE su abuela: 
que después de muchos años, á mediados 
de Febrero de 1863, murió á los 70 AÑO3 
de edad, bajo testamento, cuya copia 
acompañaba, en el cual demostró su ca
riño y gratitud al hermano y á los sobri
nos, únicas personas de familia que le 
quedaban, instituyendo herederos á su 
hermano y cuñada en usufructo, y en pro
piedad á sus sobrinos, con determinadas 
facultades á los primeros para VENDER, 
haciendo otras varias disposiciones: que 
en ÉL revocó, anuló y tuvo como nulo, de 
ningún valor ni efecto todas y cuales
quiera disposiciones testamentarias ó po
deres para hacer las que antes hubiere 
hecho por escrito, de palabra ó en otra 
forma, pues ninguna quiso que valiera ó 
hiciese FE judicial ni extrajudicialmente, 
excepto ó salvo aquel testamento, QUE era 
y SE DEBÍA de guardar y cumplir como SU 
última y deliberada voluntad, SEGÚN V co
mo MEJOR procediera en derecho: QUE falle-
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cida Doña Josefa Sauz, entró su hermano 
en posesión de la parto de casa de la calle 
de San Vicente Alta, uúm. 16, únicos bie
nes que dejó la testadora: que en esto 
estado se ha presentado la demauda, don
de se invoca uu testamento que se dice 
hecho por la Doña Josefa en 20 do Agos
to de 1848, en el que nombraba heredero 
universal al demandante, y para demos
trar la inutilidad de este testamento, fija
ban las inexactitudes que contiene en es 
tos términos: primero, el testamento se 
dice hecho por Doña Josefa Sanz y Eza, 
cuyo nombre no es de la que fué dueña 
de la casa que se pide, porque el nombre 
de ésta es Josefa Sanz é Higall, como se 
ve en la partida de bautismo: segundo, 
la testadora es viuda de D. Jusé García, 
Capitán que fué de iufantería, según el 
testamento presentado de contrario, mien
tras la dueña de la casa en cuestión es 
viuda de D. José Plácido Andía, el cual 
era paisano, y como tal , fué soldado raso 
voluntario realista, como se ve en los 
traslados de las Reales órdenes de 1831 y 
1834: que también se dice eu el testamen
to de 1848 que era viuda de D. Mariano 
Bujons, siendo así que no estuvo jamás 
casada con dicho señor, que murió solte
ro, como puede verse eu su partida de de
función que debe existir en la parroquia 
de San Ildefonso: que en el mismo testa
mento dice la testadora Doña Josefa Sanz 

Íf Eza, viuda de García y de Bujons, que 
os padres eran hijos de Pamploua, mien

tras que los de Doña Josefa Sanz é Higall 
eran hijos de Larraga: que la Doña Josefa 
Sanz é Higall asegura no saber escribir, 
como era verdad, mientras la testadora 
de 1848 dice no firmar por no tener bue
na vista y temblarle el pulso; y por fin, 
que ésta se dice tía de D. Mariano iJujous 
y de D. Vicente Bodoy, de quienes jamás 
fué tia la Doña Josefa Sauz, testadora de 
1863: que D. Ricardo María del Real, si 
ha sido alguna vez amigo de Doña José-* 
fa Sanz é Higall, esta amistad se había 
perdido y habían pasado muchos años sin 
visitarse, tratarse ni escribirse, hasta el 
punto de que dicho señor ignoró la muer
te de Doña Josefa Sanz é Higall durante 
muchos años: que D. Ensebio Sanz y su 
esposa tenían especial afecto á Doña Jo 
sefa, que vivían todos en la misma casa, 
que la cuidaban en sus enfermedades y 
sufrían sus molestias, mereciendo la gra
titud y cariño de la difunta; y concluyó 
pidiendo se absolviese de la demanda, 
condenando á D. Ricardo María del Real 
á perpetuo silencio y las costas: 

Resultando que dada por contestada 
la demanda por los que no habían com
parecido, se presentó el Procurador Don 
Manuel Miranda, á nombre de Doña Edu-
vigis de la Cruz, y comunicados los autos 
para que pidiera lo que creyere proceden
te, presentó escrito contestando la de
manda y expouieudo los mismos hechos 
que había consignado el Procurador Don 
Pablo Soler, á nombre de D. Eusebio 
Sanz, y pidiendo absolución de ella, de
clarándose válido el testamento de 1863 
y nulo por lo que se refiere á Doña José 
fa Sauz é Higall el de 1848, condenando 
al demandante en las costas: 

Resaltando que seguidos y termina
dos varios incidentes se confirió traslado 
para réplica al actor, el que reprodujo los 
puntos de hechos que tenía cousiguados 
eu la demanda, haciendo lo mismo los 
demandados eu sus escritos de duplica, 
en cuyo estado, á petición de los intere
sados) se recibió el pleito á prueba: 

Resaltando que durante dicho térmi
no pidió el demandante se cotejara con su 
original el testimouio del testamento 
otorgado por Doña María Josefa Sauz y 
Eza en 30 de Agosto de 1848, que resol 
tó conforme: 

Resultando que los demandados pre
sentaron como prueba la partida de de
función de D. Mariano Bujons, que falle
ció en esta Corte el dia 24 de Diciembre 
de 1846, siendo soltero; la de matrimonio 
de Doña María Josefa Sanz con José Plá
cido Andía, celebrado en Larraga el 27 
de Diciembre de 1808; la de mortuorio 
de éste, ocurrido en 24 de Octubre de 
1830; el traslado de una Real orden, su 
fecha 18 de Julio de 1831, por la que se 
concedió á Doña María Josefa Sanz, na
tural de Larraga, viuda de José Plácido 

Andía, voluntario realista que fué, la 
pensión de tres reales vellón diarios, y 
suministró prueba de testigos que decla
raron conocer á Doña María Josefa Sanz 
con intimidad, habitando por el año 1847 
en compañía de uña señora llamada Doña 
Joaquina, á la que visitaba en tiempo de 
vacaciones un sujeto llamado D. Ricar
do, que fué Catedrático de faera de Ma
drid, y cou esta ocasión Doña Josefa Sanz 
y el 1). Ricardo se conocieron, y á pesar 
de haber continuado trataudo los testigos 
á la Doña Josefa, no habían vuelto á ver 
á dicho señor ni habían oido que Doña 
Josefa hablase de éste más que rarísimas 
veces y con la indiferencia de un conoci
miento pasajero: que muchas veces ha
bían oido decir á la Doña Josefa que no 
quería hacer testamento hasta última ho
ra , porque quería favorecer en él ai que 
mejor se portase con ella y más servicios 
la prestara; y que D. Eusebio Sanz y 
Eduvigis de la Cruz habían vivido el 
primero desde 1840 y la segunda desde 
que so casó en 1848, al lado de Doña Jo 
sefa Sanz, que la habían cuidado eu las 
enfermedades y servido de criados sin re
tribución alguua: 

Considerando que el testamento pre
sentado por el demandante, y que se dice 
otorgado por Doña María Josefa Sanz en 
30 de Agosto de 1848, expresa terminan
temente que se llama María Josefa Sauz 

Eza, y que es hija de D. Felipe Sanz y 
de Doña Teresa Eza, naturales de Pam
plona; declaró que fué casada en prime
ras nupcias con D. José García, Capitán 
que fué de infantería, y en segundas cou 
D. Mariano Bujons, Corregidor que fué 
en América, del que se hallaba viuda, 
expresando que no firmaba por impedír
selo el mal estado de su vista y debilidad 
de su pulso: 

Considerando que en el otro testa
mento otorgado por la Doña María Jose
fa Sanz eu 13 de Febrero de 1863, se di
ce que se llama María Josefa Sanz é Hi
gall, hija de D. Felipe Sanz y Doña Ma
ría Teresa Higall, naturales de Larraga, 
viuda de D. José Plácido Andía, y ex
presó no saber firmar: 

Considerando que se halla plenamente 
justificado en los autos que la Doña Ma
ría Josefa Sanz se llamaba de segundo 
apellido Higall y no Eza; que sus padres 
eran naturales de Larraga y no de Pam
plona, y que nunca había sido casada 
con D. José García, Capitán de infante
ría, ni con D. Mariano Bujons, Corregi
dor que fué de América, el cual consta 
falleció soltero: 

Considerando que la circunstancia de 
hallarse equivocados en el testamento 
de 30 de Agosto de 1848 el segundo ape
llido de la testadora, la naturaleza de 
sus padres y la persona cou quien había 
sido casada, expresando ser viuda de 
dos maridos, cuando sólo lo era de uno, 
y éste diferente á los dos que nombra, 
ponen en duda la personalidad de la tes
tadora, es decir, no puede afirmarse que 
sea la misma persona la que otorgólos 
dos testamentos de que se trata, con tan
ta más razón cuauto el demandante nin
guna prueba ha suministrado para jus
tificar que era una misma la persona que 
otorgó los testamentos de 1848 y 1863: 

Considerando que en la duda debe ser 
absuelto el demandado cou arreglo á una 
ley de Partida: 

v Considerando que la demandada Doña 
Eduvigis de la Cruz pidió en la súplica 
del escrito de contestación á la demanda 
se la absolviese de la interpuesta por Don 
Ricardo María del Real, declarando váli
do el testamento de 1863 y nulo por lo 
que se refiere á Doña Josefa Sanz é Hi
gall el de 1848, por cuya razoii no puede 
decirse que no se ha pedido la nulidad de 
dicho testamento: 

Considerando que puesta en duda la 
legitimidad del testamento de 1848, es 
inútil discutir sobre la fuerza de la cláu
sula derogatoria que el mismo contiene, 
porque no puede prevalecer sobre el que 
está obligado por la verdadera Doña Ma
ría Josefa Sanz é Higall; 

Fallo que debo absolver y absuelvo á 
los demandados de la demanda inter
puesta en estos autos por D. Ricardo 
María del Real, declarando válido el tes
tamento otorgado por Doña María Josefa 

Sanz é Higall en 13 de Febrero de 1863, 

Í nulo por lo que respecta á Doña María 
osefa Sanz é Higall el que bajo el nom

bre de Doña Josefa Sanz y Eza aparece 
otorgado eu 30 de Agosto de 1848. 

.Así por esta mi sentencia y sin hacer 
especial condeuacion de costas, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Luis Rubio y 
Cadena. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera iustan-
cia del distrito de la Universidad de esta 
Corte, celebrando audiencia pública en la 
sala de su Juzgado; doy fe.=Madrid 22 
de Mayo de 1878.=Jaciuto Calleja.» 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia, en cumplimiento 
de lo mandado, mediante la rebeldía de 
Doña Josefa Sauz, Doña Mónica y Don 
Felipe Velasco, Doña Clara de Ayala y 
su esposo D. Joaquín Calderón, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 18 de 
Enero de 1879.=Por mi compañero Ca
lleja, Donato Toledo. • 

Por la presente, á virtud de providen
cia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Ma
gistrado de Audiencia de fuera esta ca
pital y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad, en la causa por 
hurto que se instruye por la Escribanía 
de mi cargo contra Cesárea Graude y 
Rubio, soltera, de 20 años, natural de 
Amusco (Palencia), dedicada á la pros
titución últimamente en esta capital, 
calle del Molino de Viento, núm. 9, cuar
to principal izquierda, se cita y llama 
por término de ocho dias, á contar desde 
la inserción de esta cédula en los perió
dicos oficiales, á Pablo Canellas, que se
gún parece acompañó en un coche el dia 
28 de Diciembre último á la citada casa 
á la procesada Cesárea Grande, que en
tonces llevaba el nombre y apellidos su
puestos de Dolores Jordán, para que di
cho Pablo comparezca en este Juzgado 
á declarar en concepto de testigo; á 
Bonifacia, cuyo apellido se ignora, que 
permaneció en la misma casa, no cons 
tando actualmente su paradero y resul
ta perjudicada con el delito, con el fin 
de ofrecerla la causa, y se la apercibe 
que de no comparecer se entenderá que 
renuncia á ser parte en olla; á un tra
pero ambulante y desconocido que com
prara á la procesada en uno de los dias 
inmediatos y posteriores al domingo 22 
de Diciembre último, como á las dos de 
la tarde y en la calle de Leganitos, una 
enagua, uua bata y una camisa; y á uua 
mujer desconocida, dedicada también á 
la prostitución, que el dia 23 de Diciem
bre compró á la procesada en la Trave
sía de la Encomienda un refajo bayeta 
encarnada estampada y un pañuelo de 
seda para la cabeza, á fiu de que también 
comparezcan á declarar y hacer entrega 
de las expresadas ropas, pues do no ha
cerlo les parará perjuicio. 

Madrid 27 de Enero de 1879.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

Vale a c i a . - S a n Vicente* 

D. Pedro María Orts, Juez de primera 
instancia del distrito de San Vicente 
de esta ciudad de Valencia. 

Por el presente edicto so hace saber 
que en el sumario que pende eu este Juz
gado contra D. José Rué y Gómez y 
otros sobre violación de supulturas, he 
acordado que los que resulten ser más 
próximos parientes de D. Vicente Calixto 
Ortega, do edad de 61 años, natural do 
Madridejos, viudo de Doña Juliana Mar
tínez y Tronco, natural y casado en Ma
drid, hijo de D. Antonio y de Doña Ce
cilia, militar retirado, vecino que fué de 
esta capital, habitante en la calle do la 
Congregación, núm. 21, piso tercero, en 
donde falleció ol 30 de Octubre de 1876, 
comparezcan en este Juzgado ó mani
fiesten su actual residencia dentro del 
plazo de 15 dias para recibirles declara
ción y ofrecerles la causa. 

valencia 24 de Euero de 1879. =Pe-
dro María Orts.=Por mandado de su se
ñoría, Juan Francisco Ayoldi. 

Dirección general do Obras púbUcu 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por ju., 
orden de 21 del actual, esta DirwS* 
e-eucral ha señalado el dia 12 del ¿ÍJXL 
roo mes de Marzo, á la una de la t&rS" 

ara la adjudicación en pública 
olas obras do nueva construwioaJJ 
rozo tercero de la sección da «— trozo tercero ae la sección 

de Loeches á Extremera n-ml C a r r * * t 
dida entre Carabañay este lh C ' , n , P * * 
incluso la travesía da r w i ^ P u a t t » 
provincia de Madrid, cuvo ' e a b 
de contrata asciende á 2 9 2 & 0 e * * 
setas. * ^ . ^ o i 

La subasta se celebrará en los termí 
nos prevenidos por la instrucción de ¿ 
do Marzo de 1852, en Madrid ante UlK. 
reccion general de Obras públicas, ea ú 
Ministerio de Fomento; hallándose en é 

conot.. 
- presupuesto, coa-

diciones y planos correspondientes. 
L a a nrnnnaífMfvnn 

cho punto de manifiesto, para í 6 0 ^ 
miento del público, el presionan l0*"* 

is proposiciones se prcsenQ„ „ 
pliegos cerrados, a r r e g l á n d o s e ^ ? 
monte al modelo que sie-ue r lo „Ü , 
que ha de consignase p ^ S I 
garantía para tomar parte en esta «22? I 
ta será de 14.700 peseras en d t a S o ^ 
cienes de caminos, ó bien en efecto, d¡ 
la Deuda publica al tipo marcadora 
Real decreto de 29 de Agosto de 187?. 
debiendo acompañarse á cada pliego «" I 
documento que acredite haber realiStf 
el depósito del modo que previono U tL 1 

ferida instrucción. 
Én ol caso do que resulten dos ó mii 

proposiciones iguales, se celebrará, úui-
cameute entre sus autores, unase^uüdi 
licitación abierta en los términos prt*. 
critos por la citada instrucción; eünda 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempro quo no bajea 
de 500 pesetas. 

Madrid 30 de Enoro do 1879.=E1 Di
rector general, B. do Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N, N., vecino de , enterado dd 
anuncio publicado con fecha ffldc Ene
ro último, y de las condiciones y reqi 
tos que se exigen parala adjui 
en pública subasta ae las obras denoen 
construcción del trozo tercero de 1» lee* 
cion de carretera de Loeches á Estrena 
ra, parte comprendida entre Carabao» y 
este último punto, incluso la tratad 
Carabaña, en la provincia de Madrid,« 
compromete á tomar á su cargo la coni* 
truccion de las mismas, con estricta n* 
jecion á los expresados requisito?' y coa
diciones, por la cantidad de....-

(Aquí la proposición quo se ha?M°' 
mitieudo ó mejorando lisa y llauainw 
el tipo fijado; pero advirtiendo < l o e *¡' 
desechada toda propuesta en q»e ° J 
exprese determinadamente la 0 ; ! r . ^ ' 
en pesetas y céntimos, escrita en 
por la que se compromete el propo 
á la ejecución de las obras.) , 

(Focha y firma del proponente-/ 

Gobierno civil de la Corana-

Obras provinciales. ^ 

La Comisión provincial, ff^f^piuU 
los Diputados residentes en esu 
en sesión do 13 del corriente, tt» ^ 
publicar la vacante de ° n a . ^ ¡ a l e 5 V ; 
de Ayudante" do obras proy.nc.ai ^ 
da con el haber anual de l.o00 
indemnización también ana a ^ a r 

pesetas por todos c o n c e p t o s - . d e ¿fa
jar á ella los que tengan ¿ í t a ^ p 
dante de obras P u b l l C W ^ ¡ c i t o d * J¡2 
aspirantes presentar «a* s pro**¡L 
Secretaría, de la 
dentro del ^ o t e M ^ ^ f * 
de la fecha de este anaa 
do A ella copias antoriz&d 
pectivo títulos y las cerfc' 
crean pueden convenirles 
los servicios que hayan Prejr?¿ig^ 
^ Corana 20 de Eaero M1*?!' 
GoherüAáor, Antonio de C a n a W 

dó._ 

MADIUP: l S 7 9 . - 0 f i c l o a t l p t f 
....•i • 

http://proy.nc.ai

